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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que se dispone la realización de
sorteo público para determinar el orden de
nombramiento como miembros de los
Tribunales que han de juzgar los procesos
selectivos del Personal Docente no
Universitario, correspondientes al año 2007.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición
transitoria decimoséptima de la citada ley (B.O.E. núm 53, de 2
de marzo), dispone en el artículo 7.7 que los miembros de los
tribunales serán designados por sorteo, con la excepción de aque-
llas especialidades en las que el número de titulares no permita
la realización del mismo, en cuyo caso las convocatorias podrán
disponer otra forma de designación.

A fin de cubrir las necesidades del sistema educativo durante el
curso académico 2007/08, procede cubrir una serie de plazas de
personal docente no universitario a través de la correspondiente
convocatoria de los procesos selectivos.

Por todo ello, esta Dirección General de Personal Docente, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Realizar un sorteo público por el que se determinará el
orden de nombramiento como miembros de los Tribunales que
han de juzgar los procedimientos selectivos del personal docente
no universitario correspondientes al año 2007.

Segundo. El referido sorteo se celebrará en el tercer día hábil
siguiente a partir de la publicación de la presente Resolución, a
las 12,00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de
Personal Docente (Plaza de España, n.º 8, de Mérida).

Mérida, a 2 de marzo de 2007.

El Director General de Personal Docente,
DIEGO MOSTAZO LÓPEZ

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de I de marzo de 2007, del
Rector, por la que se convoca concurso público
para cubrir varias plazas de personal docente
e investigador contratado en régimen laboral.

En atención a las necesidades existentes en esta Universidad de
Extremadura, de contratación laboral de personal docente e inves-
tigador en las plazas y categorías que se relacionan en el Anexo
III de la presente resolución, este Rectorado convoca concurso
público con arreglo a las siguientes bases:

Normas Generales

Primera: Los concursos a los que se refiere la presente convocatoria,
que se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas, se regirán por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E. del 24), el Real Decreto 1558/1986, de 28
de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de
conciertos entre Universidades y las Instituciones Sanitarias, el Decreto
94/2002, de 8 de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Junta de Extremadura, por el que se regula el régimen del
personal docente e investigador contratado de la Universidad de Extre-
madura (D.O.E. del 11), el Decreto 65/2003, de 8 de mayo, que aprue-
ba los Estatutos de la Universidad de Extremadura (D.O.E. del 23), la
Resolución de 5 de abril de 2004, del Rectorado de la Universidad de
Extremadura por el que se hace público el Acuerdo Normativo del
Consejo de Gobierno de la misma aprobando la Normativa para la
contratación del profesorado de la Universidad de Extremadura y el
Concierto entre la Universidad de Extremadura y la Consejería de Sani-
dad y Consumo de la Junta de Extremadura (D.O.E. 4-1-03).

Las contrataciones que surjan de los concursos convocados se regirán
por la legislación laboral general establecida en el Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. del 29)
con las especialidades que impone la legislación arriba referida.

Segunda: Las bases de la convocatoria vinculan a la Administra-
ción y a las Comisiones de Selección que han de juzgar los
concursos y a quienes participen en las mismas.

Tercera: Una vez publicada, solamente podrá ser modificada con
sujeción estricta a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Cuarta: Las especificaciones de las plazas convocadas son las que
figuran en el Anexo III de esta convocatoria.

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




